
 

Barcelona, 27 de enero de 2026 

 

Better Consultants, S.A., (en adelante, “Better” la “Sociedad”), en virtud de lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 
y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 
3/2023 sobre información a suministrar por empresas incorporadas en el segmento 
BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante, “BME Scaleup”), por la presente se 
comunica al mercado la siguiente:  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Una vez finalizada la auditoría del ejercicio cerrado a 31 de agosto de 2025, se 
publica la siguiente documentación, toda ella relativa al periodo comprendido 
entre el 1 septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025: 

- Informe de auditoría 
- Cuentas Anuales individuales 
- Informe de estructura organizativa de control interno 

 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la 
información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Muy atentamente, 

 

Ricard Flores Sánchez 

Presidente del Consejo de Administración 

Better Consultants, S.A. 

























































































































INFORME SOBRE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA DE BETTER CONSULTANTS, S.A. 

1. Estructura Organizativa 

La estructura organizativa está conformada por los órganos de gobierno corporativo, que 
velan por el adecuado cumplimiento normativo y de los estándares de control y gobierno 
de acuerdo con la legislación vigente.  

El esquema organizativo de la Sociedad es el siguiente:  

• Junta General de Accionistas 
• Consejo de Administración 
• Comité de Dirección 
• Responsable de Cumplimiento en materias relativas a los Mercados de Valores 

 

2. Junta General de Accionistas  

La junta general de accionistas es el órgano de gobierno de la Sociedad a través del cual 
todos los accionistas debaten y toman acuerdos por la mayoría legal o estatutaria 
establecida sobre los asuntos propios de su competencia según la legislación aplicable, 
los estatutos y el Reglamento de la Junta General de Accionistas.  

 

3. Consejo de Administración  

Salvo en las materias reservadas a su sometimiento a la Junta de Accionistas, el Consejo 
de Administración es el máximo órgano de decisión, supervisión y control del Grupo Better. 
El Consejo de Administración tiene encomendadas las funciones de la dirección, 
administración, gestión y representación del Grupo Better, delegando con carácter general 
la gestión del día a día de los negocios al equipo ejecutivo y concentrando su actividad en 
la función de supervisión, incluyendo el control de las instancias de gestión, la orientación 
de la estrategia del Grupo Better.  

En este sentido, es el responsable de formular las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
con la finalidad de que los informes emitidos expresen la imagen fiel y real del patrimonio 
societario.  

El Consejo de Administración se rige por el Reglamento del Consejo de Administración, los 
estatutos y la legislación vigente, respondiendo de su gestión ante la Junta General de 
Accionistas.  

El Consejo de Administración se reúne, como mínimo, una vez al trimestre, y está 
constituido por los siguientes miembros.  

• Ricard Flores Sánchez – Presidente y Consejero Delegado 
• Ramón Dern Pau – Vocal  
• Miquel López Solé – Secretario consejero 
• Tria Floral S.L. representada por Silvia Marcela Pizzi Freyre – Vocal 
• Claudia Flores Colominas - Vocal 

 



4.  Comité de Dirección 

El comité de dirección se presenta como el órgano de gestión que se encarga de definir los 
objetivos a seguir para lograr cumplir con el Plan de Negocio de la Sociedad. Para este 
propósito el Comité de Dirección se reúne quincenalmente. 

El Consejo de Administración delega la ejecución de ciertas funciones al comité de 
dirección formado por los siguientes miembros: 

• Consejero Delegado 
• Director de Operaciones 
• Director de Personas & AI Tools 
• Director Financiero 
• Director de Infraestructuras y Ciberseguridad 
• Directores de cuenta de los 4 principales clientes 
• Secretario del Comité de Direccion 

 

5. Responsable de Cumplimiento en materias relativas a los Mercados de Valores 

El responsable de Cumplimiento en materias relativas a los Mercados de Valores es D. 
Miquel López Solé, Secretario Consejero y Director Financiero de la Sociedad. 

 

5.1 Sistema de Control Interno 

La Sociedad entiende por control toda actividad llevada a cabo por el Consejo de 
Administración que suponga un apoyo para asegurar el seguimiento de las instrucciones 
dadas para mitigar los riesgos que suponen un impacto significativo en los objetivos o que 
pueda llevar a fraude o errores en la información financiera reportada internamente y a 
terceros. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son conocedores de 
los requisitos derivados de la incorporación de las acciones de la Sociedad al segmento 
BME Scaleup, tanto en lo referente a comunicaciones al BME Scaleup como en lo referente 
a las acciones, medidas y procesos a implementar en cada momento. Esta labor de 
información está siendo realizada por el asesor registrado, consultándose, en la medida 
de lo necesario, con el asesor legal de la Sociedad. 

 

5.2 La Dirección Financiera de la Sociedad es la responsable de:  

5.2.1 Elaborar los estados financieros de la Sociedad. 

5.2.2 El establecimiento y mantenimiento de controles sobre las transacciones y 
operativa del negocio de la Sociedad. 

5.2.3 Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de los 
riesgos derivados de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como los que se 
pudieran originar por riesgo operacional. 



Igualmente le corresponde definir y actualizar las políticas contables, de gestión de 
Tesorería, Cash Flow de Proyectos, gestión financiera, así como transmitirlas a las 
personas de la organización con implicación en la elaboración de la información 
financiera. 

La elaboración de los estados financieros es realizada directamente por la Dirección 
Financiera y, posteriormente, revisado por los auditores de cuentas de la Sociedad, y 
supervisión final por el Consejo de Administración de la Sociedad. El Departamento 
Financiero, asimismo, revisa la información financiera previa a su publicación. 

 

5.3 Auditoría de Cuentas  

La Sociedad tiene contratado los servicios de un auditor externo independiente, que 
examina la información financiera de la Sociedad y el Grupo. El auditor audita las cuentas 
anuales de la Sociedad y emite una opinión independiente sobre las mismas.  

Previo a la emisión del informe, el auditor de cuentas comparece ante la Dirección 
Financiera para presentar el borrador del informe, dar cuenta del resultado de sus trabajos 
y de las recomendaciones de control interno, así como anualmente ante el Consejo de 
Administración de la Sociedad.  

 

5.4 Comunicación e Información Pública 

La Sociedad cuenta con un procedimiento de comunicación de información al mercado 
validado por el Departamento de Financiero y el Consejo de Administración.  

 

 

5.5 Análisis y Evaluación de Riesgos 

La Sociedad cuenta con procedimientos internos para analizar, evaluar y clasificar los 
riesgos más relevantes que puedan afectar a la actividad y el negocio. La Sociedad ha 
llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que 
pueden afectar a la fiabilidad de la información emitida por la Sociedad al mercado. A tales 
efectos se detallan los riesgos más significativos.   

5.5.1 Riesgos vinculados al cumplimiento: Aquellos vinculados a las exigencias 
imperativas legales de carácter fiscal, social, administrativos, mercado de valores y 
protección de datos personales, prevención de riesgos penales y en el ámbito laboral. 
Riesgo de incumplimiento del plan de negocio y de las estimaciones financieras incluidas 
en el documento informativo de incorporación al BME Scaleup de las acciones de la 
Sociedad.  

5.5.2 Riesgos vinculados a la contabilidad y de carácter financiero: Aquellos vinculados 
con el riesgo de crédito por la posibilidad de no recuperar los activos financieros por el 
importe contabilizado y en el plazo establecido; riesgos por variaciones en los futuros 
flujos de efectivo de un instrumento financiero a consecuencia de la variación de los tipos 



de interés; riesgos en el tipo de cambio por fluctuaciones; riesgo de incumplimiento de los 
Acreedores; riesgo de liquidez.  

5.5.3 Riesgos vinculados a reclamaciones: Aquellos vinculados al riesgo de pérdida en 
procedimientos judiciales y/o extrajudiciales, clasificándose en remoto, medio y alto; 
Riesgo de reclamaciones de terceros derivados de coberturas de seguros; Riesgo 
reputacional.  

La Sociedad inicialmente identifica los riesgos con el objeto de calificar el impacto 
implementando los mecanismos y procedimientos necesarios mediante el plan de acción 
monitorizado por la comisión de auditoría y el comité de dirección. 

 

5.6 Información y comunicación financiera 

La información financiera para reportar a BME Scaleup de BME MTF Equity es un factor 
esencial tanto para el desarrollo de las actividades internas como para que los accionistas, 
inversores y resto de interesados reciban una información acorde, por ello la Sociedad 
somete sus estados financieros individuales a un auditor externo. Antes de su 
comunicación, se revisan y formulan por el Consejo de Administración y se ponen a 
disposición de los accionistas de la Sociedad.  

 

5.7 Supervisión de la información 

Con el objetivo determinar el funcionamiento del Sistema de Control Interno los miembros 
del comité de dirección y directores de servicios corporativos se encargan de supervisar 
los procesos de control interno preventivo junto al Consejo de Administración con el objeto 
de asegurar que la información financiera que se refleja en los estados financieros es veraz 
y coherente con el resto de información suministrada en especial con la comunicada como 
hechos relevantes al BME Scaleup.  


